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Guayaquil, Junio 30 de 1997 

REPERENCIA 

29, 690-M-97 

Señora Doña 

Maria Aida Pazmiño Riera de Saltos 
Ciudad. 

De mi consideración. 
En escritura pública que encierra el contrato social de constitución y Estatuto de 

la Compañía de Asistencia Profesional Integral S.A. CAPISA, otorgada el 19 de Marzo 

de 1997 en la Notaría Décima Quinta del Cantón, a cargo del Dr. Miguel Vernaza 

Requena; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de Mayo de 1997, consta 
que usted fue nombrado: 
VICEPRESIDENTA DE LA COMPAÑIA DE ASISTENCIA PROFESIONAL 
INTEGRAL S.A. CAPISA, 
para que ejerza tales funciones por el periodo de cinco (5) años, con las atribuciones 

establecidas en el artículo Décimo Sexto del Estatuto, debiendo usted subrogar al 
Presidente Ejecutivo de la Compañía , por ausencia o impedimento, con las atribuciones 
asignadas a éste, únicamente en estas circunstancias. 

En cumplimiento de lo establecido en la escritura pública de la fecha arriba 

anotada extiendo a su favor este nombramiento como documento habilitante en el 
ejercicio de sus funciones; y aprovecho la oportunidad para desearle el mejor de los 
éxitos en el desempeño de ese cargo. 

Atentamente, 

e Bolívar Abdón Saltos Pazmiño 
A Presidente Ejecutivo 

Compañía de Asistencia Profesional 
Integral S,A. CAPISA 

  

impuestos respe etivos,. 

Cuayaguil An     
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En la presente a queda nsecito este 

Nombra miento del ec ficecilocé, a 

Fotlo(s) RAE Registro Mercantil No. 
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Sé archivan los los Comprobantes de pago por los 

    

   


